
  

  

  

  
  

OFICIO: N.- 019 —- TRANSPA.IO. 
Francisco de Orellana (Coca) a, 13 de agosto del 2010 

Sr. 

. EDGAR GABRIEL ANDRADE HEREDIA 

- Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

“SERVICIOS TRANSPAYAMINO S.A.”, celebrada el dia 12 de agosto del 2010, tuvo 

el acierto de reelegirle a Ud. Como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de TRES 

AÑOS más. Cabe señalar que las funciones y atribuciones de su cargo estarán 

sujetas al Reglamento interno de nuestra Compañla. 

“SERVICIOS TRANSPAYAMINO S.A.” se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el 12 de 

marzo del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana, en el mes de marzo del 2002. 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA US $ 800,00. 

De Ud. Muy atentamente, 

  

And andi Andi Arévalo 

GERENTE GENERAL 

ACEPTO: El nombramiento de PRESIDENTE de la Compañia “SERVICIOS TRANSPAYAMINO 

S.A.” Fco. De Orellana a, 13 de agosto del 2010. 

CERTIFICACION 
ESsente copia xerox es fiel copie 

LeriíGinal Que Ma sido presentado er      

  

C.1, 010086907-2 

 



CANTÓN aa 

DIEZ as catorce horas con 

, É. 

Ny isa + 
PRIMERA € 

Ft: 5“ o y 

   
   
    

y certifico. 
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ONOTARIA PUBLICA PRIMERA D E FRANCISCO DE ORELLANA.- En ta Ciudad de Puerto Francisco de 
Orellana, Capital de la Provincia Orellana, República del Ecuador, el día de hoy VEINTITRES DE AGOSTO 
del año DOS MIL DIEZ, a las catorce horas con veintidós minutos. Ante mi Dr. Salomón Merino Torres 
Notario Público del Cantón Francisco de Orellana, me presentan el documento que antecede. PARA QUE 
SEA LEGALMENTE PROTOCOLIZADA, DANDO CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 
DIECIOCHO NUMERAL DOS DE LA LEY NOTARIAL EN ACTUAL VIGENCIA SE PROCE DE A 
PROTOCOLIZAR Y DEJAR ELEVADO A DOCUMENTO PÚBLICO TODO SU CONTENIDO LEGAL. De lo 
que doy fe y Certifico. . o 

   

  

     

  

 


